
ALCALDIA MUNICIPAL DE SOYAPANGO
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Público en General
presente.

Por este medio, la Alcaldia Municipal de Soyapango, declara la 

inexistencia  del  indice  de  información  clasificada  como 

reservada, al que se refiere el articulo 50 letra ¨m¨ de la ley de 

Acceso a la Información Pública.

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente 

acta. Ciudad de Soyapango, 07 de Enero de 2016.


